
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1356/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 151/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

                                                                    DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de suministros 
denominado “Suministro de equipamiento para la transformación de centros hacia un nuevo 
modelo de cuidados centrados en la calidad de vida y la autonomía de las personas”, a propuesta 
de la Viceconsejería de Familia, Juventud y Política Social, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 
y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos:  

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social a través de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia, la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad y la 
Dirección General de Igualdad, gestiona un elevado número de centros específicos, tanto 
residenciales como pisos tutelados y centros de día.  

Se persigue el objetivo de dotar a varios centros dependientes de estas Dirección Generales, del 
equipamiento necesario para su transformación hacia un nuevo modelo de gestión basado en el 
fomento de la autonomía, la ralentización del deterioro y el aumento de la calidad de vida de los 
usuarios, basado en la satisfacción tanto de estos como de sus familiares, así como una atención 
centrada en la persona, que permita prestar los servicios que se ofertan en los centros, sobre la base 
de las características de cada usuario.  

Durante el ejercicio 2021, se propone la contratación del suministro necesario de equipamiento de 
rehabilitación, recuperación y tratamiento de los usuarios de los centros dependientes de la 
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad y la Dirección General de Igualdad. 

 

 

Fecha: 
 
 

26 de agosto de 2021 
 
 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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